
FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 83/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructcSrer) l presente asunto, con el estado procesal del 
expediente y con lo siguent 
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Lev Orqánica de la Administración Pública del Distrito Federal  
Artículo 5o.- El Jefe de Gobierno será el titular de la Administración Pública del Distrito Federal. A él 
corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos al 
Distrito Federal, y podrá delegarlas a los servidores públicos subalternos mediante acuerdos que se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor -difusión, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8312017 

Atento a su solicitud, se autoriza al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

1,1 xico, por conducto de sus delegados, a tomar fotografías de los autos, 

n el fin de que a través de éstas capturen las actuaciones que soliciten, 

dbiéndose asentar razón en el expediente de cuáles son los documentos 

fb osrafiados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11 

prrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 31, y  32, párrafo 

pirnero6, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de 

lá Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 611  y 

;3Ø58 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 19  de la citada ley. 

Córrase traslado a Ja parte actora y al Procurador General de la 

Rpública con copia del escrito de contestación de demanda y su anexo, 

ra los efectos legales a que haya lugar. 

L  Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  
.2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
l. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
eresentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

Y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

er el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
rbrPmociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dntro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 
$ Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
san contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
cfuellas pruebas que no guarden relación con la controversia , o no influyan en la sentencia definitiva. 

6.Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se hagá relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
Cdiqo Federal de Procedimientos Civiles  

, rtículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo 
,autorizará con su firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
inervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hcerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
qie se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
1'-0111 o funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Lev Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
;tiiidos Mexicanos 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, Ias controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1: y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
iv1xicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Pifocedimientos Civiles. 
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Finalmente, visto el estado procesal que guarda el 

expediente y atento a lo solicitado previamente por la parte 

actora, con fundamento en el artículo 27810  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a su costa la 

expedición de copias simples de los escritos presentados 

por las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a 

través de los cuales realizarÍirp"nifestaci.ones en relación con el presente 
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Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
10 Artículo 278.- Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




